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CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA N° 3/2012 

 

Acta 03/2012. En la ciudad de Montevideo, el 16 de febrero de dos mil doce, 

siendo la hora 14:00, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y 

de Control de Datos Personales (URCDP) encontrándose presente los 

siguientes miembros: el Mag. Federico Monteverde, el  Dr. Felipe Rotondo y el 

Ing. José Clastornik. Concurre la Sra. Directora de Derechos Ciudadanos Dra. 

Esc. María José Viega y la Dra. Esc. Beatriz Rodríguez, ambas de Derechos 

Ciudadanos de  Agesic.  

Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 7 de febrero de 2012 (Acta 

N° 02/012), la cual se aprueba y firma. 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

 Participación al Simposio sobre Privacidad “IAPP Canadá Privacy 

Simposium 2012”. 

 Gestión y obtención de una cuenta de correo electrónico de acuerdo con 

lo establecido por la Acordada de la Suprema Corte de Justicia N° 7637.  

- Mail recibido del Sr. Ricard Martínez de la Asociación Española de 

Privacidad.  

- Evaluación de los conferencistas que asistirán a la 34° Conferencia 

Internacional de Protección de Datos y Privacidad.  

- Contacto con representantes de la IAPP, OCDE, Privacy by Design, 

Public Voice.  

- Informe sobre estado del Convenio 108 y su Protocolo Adicional.  

- Análisis de expedientes.   
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ASUNTOS TRATADOS. La Dra. Esc. Ma. José Viega informa al Consejo 

Ejecutivo sobre los siguientes temas: 

- Se analiza la importancia de participar en el Simposio sobre Privacidad 

“IAPP Canadá Privacy Simposium 2012” y realiza proyecto de resolución.  

- Gestión y obtención de una cuenta de correo electrónico de acuerdo con 

lo establecido por la Acordada de la Suprema Corte de Justicia N° 7637. Se 

realizó proyecto de resolución.  

- Se informa al Consejo Ejecutivo sobre el mail recibido del Sr. Ricard 

Martínez de la Asociación Española de Privacidad.  

- Temas relativos a la 34° Conferencia Internacional de Protección de 

Datos y Privacidad: 

- a) Evaluación de los conferencistas que asistirán. Se evalúan y acuerda 

que los que ya hayan aceptado el ofrecimiento realizado no sean removidos.  

- b) Contacto con representantes de la IAPP, OCDE, Privacy by Design, 

Public Voice. Se acuerda que la Ing. Virginia Pardo, el Ing. José Clastornik y el 

Mag. Federico Monteverde se contacten a efectos de tratar determinados 

temas relacionados con la Conferencia tales como: tiempo específico o paralelo 

a la Conferencia, salas abiertas o cerradas y demás requerimientos 

relacionados.  

- c) Cambio del nombre del primer panel, tal como: “Protección de datos, 

sus desafíos en la Sociedad de la Información”, “Datos Personales al futuro de 

la Sociedad de la Información”. 

- d) Invitación a algún conferencista de Brasil para el tema de Gobierno 

Electrónico. 

- e) Tema Datos Abiertos: la Ing. Virginia Pardo proporcionará posibles 

interesados en participar. 

- f) Sponsors: se acuerda la realización de una lista tentativa tales como 

CUTI, Cámaras, Clearing de Informes, Lideco, lo cual lo efectuaría Congresos 

Ellis.  

- g) Nota para el Sr. Presidente de la República, José Mujica. Se acuerda 

que ese tema lo trate el Ing. José Clastornik.  
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- Estado del Convenio 108 y su Protocolo Adicional. Se informa al Consejo 

Ejecutivo que aún falta la firma del Ministro de Economía y Finanzas. 

- Análisis de expedientes: 

- N° 025/2009 –  Denuncia contra AA. Se realizó proyecto de resolución. 

  

ASUNTOS RESUELTOS.  

- Se designa a la Directora de Derechos Ciudadanos, Dra. María José 

Viega como representante oficial para asistir al Simposio sobre Privacidad 

“IAPP Canadá Privacy Simposium 2012”. Se firma resolución. 

- Se firma resolución a los efectos de obtener y gestionar una cuenta de 

correo electrónico de acuerdo con lo establecido por la Acordada de la 

Suprema Corte de Justicia N° 7637 y del otorgamiento de poder especial y 

expreso a los efectos. 

Expedientes en trámite 

- N° 025/2009 –  Denuncia contra AA. Se aprueba y firma resolución.  

Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma.  

 

Fdo.: Mag. Federico Monteverde 

Consejo Ejecutivo URCDP 

 

Dr. Felipe Rotondo 

Consejo Ejecutivo URCDP 

 

Ing. José Clastornik 

Consejo Ejecutivo URCDP 

 

 


